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En relaoi6n eon el docuro&nto LOS/PCN/36, la dole9aci6n del Canadá do!lea 
formular las obaervaeionee siguientee. 

En iou c~rta de 29 de abril de 1963, el repraBentant.e del Canad& rnancion6, 
•nt.{e otrae cosas, el hecho de que en julio da l9S2 el Canadá había iniciado 
nnqooiaciont?a con todaa las partes interee11da11 con ir.iras a· aatablec<>r un mecaniamo 
::rue permitiera resolver poaiblea conflicto11 aobre las áreas mineras. 

Esta inj.ctativa estaba. an con11onancia con el 1!9'PÍ.ritu y la letra da la 
rego1uci6n Il. El Canadh ei9ue sosteniendo que la inacri;x:i6n de una solicitud 
reapQct.o de un sitio minero aeria incompatible eon los requ1s1t05 de la 
rcnoluoión II a manos que, anteG de la inacripci6n, el solicitante pudiera 
·1ell>Oatrar quo el áraa resp&cto de la cual 11e t>tea .. ntara la solicitud no "" 
au~rpcne con ninguna otra área de prl.mer1111 activ1dadee. El Can11d! e&tima que para 
109r~r l& ap11caci6n satisfactoria de le Convenci6n y, por consiguiente, pera bien 
1e todo• los intereaadoG, ea ind1ap~nsable que ae rasuelvan esoe confliotoa entre 
loa Estndoa quo aean polliblu pr1111aro11 1nvusionhta11, inclu1doa todos los ¡>oaiblea 
solicitan tes •.. 

Fara quo la Empresa enté en oondicionea de obtener loa fondos y 1011 servicios 
do g~pertom neoe5atioa para efectuar opataciona• ds extrocc16n da lllinarales, a¡¡ 
neoenario ~lentar la roalizsci6n de primeraa actividades siempre qua éstaa asan 
co~patible~ con loa requieitoa de la Convanoi6n. Eaa era la 1ntencii6n y el 
pro;.>6:>ito da 111 resoluci6n II, El Canadá lligue considerando que, p11ra le><;rcr ese 
fin, to<1a& laa partea intersGadaa deben r•anudar aus esfuerzos para reeolver loB 
oonflictoa que aurjan de la suparposici6n de la• 'reas reclellllldas a fin de allanar 
el clll!l!no pan la 111scr 1pc:i6n de solicitantes. q~e hayan firiMdo la Conv•\c16n, 
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La doJeg~ción canadienne ha explicado los antecedanteR y loa prop6sitoa y 
objetivo• de lo iniciot!va del Canadá mencionada en la carto de 29 de abril 
de 1983. A fin d~ ocl~r•r cualquier rnalentonóido al respecto, lo delegac!6n del 
Canad~ d~sea refutar la afirmación hecha en la carto de 1~ delegación •Oviótica 

·contenido ~n el documanto LOS/PC~/36, de que •~•~ consultas oftc1oAa• oe 
en~rend!aron con el fin de oe09urar que la solución oficial óe conflictos s6lo se 
1niciarn d~epués que loo Estaóoo occidentales hubieran resuelto ous controvQr•i&s 
por mecio dA un acuaréo eep~rado. Es máG, uno de los objetivoa !undamant•les de la 
inicia~iva del Canadá Eue brindar una oportunidad de resolver conflictos mediante 
un proceso vinculado a la convenci6n y a la reaoluci6n II. El retiro de la 
delegación de la Uni6n Soviética de eee proce•o d~j6 a los po•iblge Estados 
ccrtificadore• tiin ningún mecaniamo que pudiera facilitar la ~oluc!ón de conr11ctoo 
y, el no haber otra& prcpue,.tae, no contribuyó a resolver el problema, 

L& delegRción del Canad• sstima qua, para que AS reouelva cuanto antes el 
probl~~" de la aprobación de normao para la aplicoct6n de lo re•olucldn II 1 deben 

·rcnovHse loo esfuerzos para re5olver conflictos entre todos loe pr i:neroR 
invereioni~tas intGresados. Es evidente que cu~ndo una ent~dad idontific~ds en el 
incl.so a) ii) del artículo l del~ reeoluci6n Ir est.> p&trocinoda por un Z•todo 
certific•dor que haya ~irmado la Convfinci6n, eoa entidad tiene derecho • quedar 
regietrcda co:n~ primer inversioniot• siempre ql1e la" ireaa re~pecto de laB cuslea 
"e prnnE·nten solicituóea no ee suparpon9an. Sin e:!'bargo, !s también evidente quo 
no A~ aprob•rá ningún plan de trabajo para le exploraci6n y explotación de un área 
para esas entidades a menos que tocos lon Estado• cuy~S per~onas naturales o 
jurídicos componen esas entidades se~n partes en la Convención. Rasulta igualmente 
claro que e1 un plan áe trabajo no pueóe aprobarse por !alto cie conformidad a eoa 
respocto, los derecho~ dQ las entidades intereeodaa caducarón cuando la Convenci6n 
antre en vigor, Por consi9ui<1nt~, exiBten sal1',,guardia5 adecuadas p•ra garanta.u 
que loe Estados parto• en la Convención y la EmprQea sean lo• beneficiarios da lae 
d1sposic1or.co de la ConvQnc1Ón relativas a la extr,,cc16n de minerales de loe fondos 
m.:ir1nos. 

Le agradeceré que tenga a bien hacer distribuir esta carto como documonto de 
la Co~1s1Ón Prcp~rator1a. 

(Firm•do) Phllippe KIRSCH 
Representante Suplente del Canadá 

en la Comisión Pre~aratoria 
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